
 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 

Área de Fiscalización para el Desarrollo Local 
 
 

Al  contestar  refiérase  

al oficio N°. 02717 

19 de febrero, 2025 
DFOE-LOC-0353 

 
 
Señora 
Ana Isabel Azofeifa Pereira 
Alcaldesa Municipal 
alcaldia@munijimenez.go.cr 
 
Señor 
Trentino Mazza Corrales 
Coordinador Hacienda Municipal 
tmazza@munijimenez.go.cr 
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
Cartago 
 
 
Estimados señores: 
 

Asunto: ​ Requerimiento de ajustes o modificaciones al Presupuesto inicial 
ajustado 2025 de la Municipalidad de Jiménez 

 
La Contraloría General recibió el oficio n.° N.° 041-ALJI-2025 del 29 de enero de 

2024, mediante el cual se remite el presupuesto inicial ajustado para el período 2025 de la 
Municipalidad de Jiménez, en cumplimiento a lo señalado por el Órgano Contralor en el 
oficio n.° 18693 (DFOE-LOC-1603) del 31 de octubre de 2024, en el cual se comunica la 
improbación del presupuesto inicial del período 2025 de la Municipalidad de Jiménez. 

 
Como resultado del proceso de verificación realizada al presupuesto inicial ajustado 

2025, y de acuerdo a lo establecido en la norma 4.2.19  de las Normas técnicas sobre 1

1 Norma 4.2.19. Presupuesto inicial ajustado./En caso de improbación total o archivo sin trámite del presupuesto inicial, de 
conformidad con lo establecido en el bloque de legalidad, regirá el presupuesto definitivo del periodo inmediato anterior 
-inicial más sus variaciones-.  Este presupuesto deberá ser ajustado eliminando todos aquellos ingresos y gastos que por su 
naturaleza sólo tenían fundamento o eficacia para el periodo anterior. El monto del presupuesto ajustado por rubro de 
ingreso, por partida presupuestaria de gastos y por programas, deberá ser igual o inferior al presupuesto definitivo del 
año precedente y no superior al monto del documento improbado o archivado sin trámite . Asimismo, deberán 
excluirse los recursos por concepto de superávit y de financiamiento (...).     (La negrita y el subrayado no es del original).  
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presupuesto público -NTPP-, se solicita ajustar las siguientes inconsistencias 
identificadas: 

 
Ingresos: 

 
a)​ Ajustar los montos de las siguientes cuentas de ingresos y su aplicación 

en gastos, debido a que excede el monto del presupuesto inicial 
improbado 2025: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
b)​ Ajustar los montos de las siguientes cuentas de ingresos (Transferencias 

recibidas) y su aplicación en gastos, debido a que excede el monto del 
presupuesto inicial improbado 2025, así como el monto aprobado por el 
concedente: 
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Gastos: 

       
a)​ Ajustar el monto de las siguientes partidas de gastos debido a que excede el 

monto del presupuesto inicial definitivo 2024 o el presupuesto improbado 2025: 
​  

A nivel de Programa y partida 

 
b)​ Ajustar el monto de las siguientes partidas de gastos (Transferencias otorgadas) 

debido a que excede el monto del presupuesto inicial definitivo 2024 y el 
presupuesto improbado 2025: 

​     
 
 
 
 
 
 
​    Para la realización de los ajustes o modificaciones anteriormente señalados, esa 
Administración deberá informar mediante el SIPP cuáles cuentas de gastos deben 
habilitarse, con el fin de que esa Administración proceda a realizar los ajustes que 
correspondan en un plazo máximo al 21 de febrero de 2025.   

 
Finalmente, los cambios o modificaciones que realice la Municipalidad deben 

contemplarse en lo que corresponda, dentro del Plan anual ajustado, el cual también debe 
ser ajustado en el Módulo de Planificación del SIPP; asimismo durante el ejercicio 
económico 2025 esa Administración puede realizar variaciones al presupuesto 
institucional mediante los mecanismos legales y técnicos autorizados en la norma 4.3.8 de 
las NTPP, acatando para ello el bloque de legalidad aplicable. 
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Atentamente, 
 
Lic. Adrián Molina Chavarría 
Fiscalizador Asociado 
Contraloría General de la República 
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